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sobre Población51, aprobado en la Conferencia Internacio
nal de Población, 1984, en la cual se insta a los gobiernos a 
que redoblen los esfuerzos para analizar la cuestión del en
vejecimiento, en particular sus consecuencias para el desa
rrollo general, los servicios sociales, la atención médica y 
demás esferas conexas, 

Reafirmando que el envejecimiento es una cuestión de
mográfica que afecta al desarrollo y es afectada por éste, 

Reconociendo que en muchos países está aumentando la 
comprensión de las cuestiones relativas al envejecimiento 
y de la necesidad de proporcionar a las autoridades nacio
nales, cuando lo soliciten, asistencia técnica y financiera 
para sus actividades tendientes a poner en práctica politi
cas y programas, 

Subrayando la importancia que revisten las actividades 
del Fondo Fiduciario de las Naciones Unidas para el En
vejecimiento para la realización de las metas y los objeti
vos del Plan de Acción, 

Reconociendo que el envejecimiento es una cuestión 
interdisciplinaria y que las Naciones Unidas y los organis
mos especializados deben garantizar una respuesta inter
nacional bien coordinada a esta cuestión, 

Segura de que el primer examen del Plan de Acción, que 
efectuará la Comisión de Desarrollo Social en su 29' perío
do de sesiones, en 1985, será de considerable utilidad con 
miras a la adopción de medidas ulteriores con respecto a la 
cuestión del envejecimiento, 

Observando con satisfacción que la cuestión de las muje
res de edad se considerará en la Conferencia Mundial para 
el Examen y la Evaluación de los Logros del Decenio de 
las Naciones Unidas para la Mujer: Igualdad, Desarrollo 
y Paz que se celebrará en Nairobi del 15 al 26 de julio 
de 1985, 

Destacando que en el Plan de Acción se reconoce la rela
ción entre envejecimiento y juventud, en particular en lo 
que respecta a las cuestiones intergeneracionales, 

Apreciando el papel que han desempeñado las organiza
ciones no gubernamentales en la promoción de la com
prensión y la acción internacionales con respecto a los pro
blemas del envejecimiento, 

l. Toma nota del informe del Secretario General sobre 
la cuestión del envejecimiento52; 

2. Insta a los gobiernos a que tengan en cuenta los 
cambios de la estructura por edad de la población en sus 
planes de desarrollo económico y social; 

3. Invita a los gobiernos a que mantengan o establez
can, en el plano nacional, mecanismos apropiados para 
promover una respuesta eficaz y coordinada a la aplicación 
de los principios y las recomendaciones contenidos en el 
Plan de Acción Internacional sobre el Envejecimiento; 

4. Pide al Secretario General que prosiga sus esfuerzos 
en pro de la aplicación del Plan de Acción en los planos 
nacional, regional e internacional y que continúe promo
viendo el Fondo Fiduciario de las Naciones Unidas para el 
Envejecimiento, con objeto de ayudar a los países a formu
lar y poner en práctica políticas y programas en relación 
con el envejecimiento; 

5. Invita a los gobiernos a que continúen haciendo 
contribuciones al Fondo Fiduciario, y cuando sea posible 
las aumenten, y exhorta a los gobiernos que todavía no lo 
han hecho a que consideren la posible aportación de con
tribuciones al Fondo; 

5 I V9se Informe de la Conferencia Internacional de Población, 1984, Mé
xico, D.F .. 6 a 14 de agosto Je 1984 (E/CONF.76/19 y Corr.2 y 3) (publica
ción de las Naciones Unidas, No. de venta: S.84.XIIl.8, y correcciones), 
cap. I, secc. B. 

6. Pide al Secretario General que siga promoviendo el 
intercambio de información y experiencia con el fin de es
timular el progreso en el ámbito del envejecimiento y de 
fomentar la adopción de medidas para responder a las 
consecuencias económicas y sociales del envejecimiento y 
satisfacer las necesidades de las personas de edad; 

7. Insta al Secretario General a que incluya en los pro
gramas de cooperación técnica servicios de asesoramiento 
para los países en desarrollo que los soliciten en la medida 
en que Jo permitan los recursos para la financiación de esos 
programas; 

8. Pide también al Secretario General que siga promo
viendo, en cooperación con los comités nacionales intere
sados, actividades conjuntas en la esfera del envejecimien
to y de la juventud, en particular en cuanto se refieran a las 
cuestiones intergeneracionales, especialmente durante el 
Año Internacional de la Juventud, que se observará en 
1985; 

9. Pide además al Secretario General que vele por que 
todo el sistema dé una respuesta bien coordinada para la 
aplicación de las disposiciones del Plan de Acción; 

10. Insta al Fondo de las Naciones Unidas para Acti
vidades en Materia de Población a que, en cooperación 
con todas las organizaciones que se ocupan de la asistencia 
internacional en relación con la población, siga prestando 
asistencia, dentro de sus atribuciones, en el ámbito del en
vejecimiento, en particular en los países en desarrollo; 

11. Invita a las comisiones regionales y a los organis
mos especializados a que sigan contribuyendo a la realiza
ción de los objetivos del Plan de Acción; 

12. Invita a las organizaciones no gubernamentales 
interesadas a que se unan al esfuerzo de cooperación para 
ejecutar el Plan de Acción y realizar sus objetivos; 

13. Pide al Secretario General que informe a la Asam
blea General en su cuadragésimo periodo de sesiones sobre 
las medidas adoptadas para aplicar la presente resolución, 
tomando en consideración el primer examen del Plan de 
Acción que realizará la Comisión de Desarrollo Social en 
su 29º periodo de sesiones, en 1985; 

14. Decide incluir en el programa provisional de su 
cuadragésimo período de sesiones el tema titulado "Cues
tión del envejecimiento". 

7 1 a. sesión plenaria 
2 3 de noviembre de 1984 

39/26. Decenio de las Naciones Unidas para los 
Impedidos 

La Asamblea General, 

Recordando sus resoluciones 37/52 de 3 de diciembre de 
1982, por la que aprobó el Programa de Acción Mundial 
para los Impedidos53, y 37/53 de 3 de diciembre de 1982, 
por la que, entre otras cosas, proclamó el periodo 1983-
1992 Decenio de las Naciones Unidas para los Impedidos 
como un plan de acción a largo plazo, 

Recordando su resolución 38/28 de 22 de noviembre de 
1983, en la que reconoció la conveniencia de que se man
tuviera el Fondo Fiduciario de las Naciones Unidas para el 
Año Internacional de los Impedidos durante todo el Dece
nio, 

Tomando nota de la resolución 1983/19 de 26 de mayo 
de 1983 del Consejo Económico y Social, en la que se pi
dió al Secretario General que vigilase la ejecución del Pro-
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grama de Acción Mundial para los Impedidos y lo apoyase 
mediante la obtención de recursos extrapresupuestarios, 

Tomando nota con satisfacción de la resolución 1984/31 
de 12 de marzo de 1984 de la Comisión de Derechos Hu
manos54 y del proyecto de resolución de la Subcomisión de 
Prevención de Discriminaciones y Protección a las Mino
rias55, sobre las violaciones de los derechos humanos y las 
libertades fundamentales y la incapacidad, y del nombra
miento de un relator especial para que estudie esta cues
tión en colaboración con el Centro de Desarrollo Social y 
Asuntos Humanitarios, de la Secretaria, 

Tomando nota con gran reconocimiento de las generosas 
contribuciones voluntarias al Fondo Fiduciario aportadas 
o prometidas por gobiernos y otros donantes, asf como de 
otras contribuciones voluntarias destinadas a apoyar las 
actividades para los impedidos, 

Tomando nota asimismo con reconocimiento de los re
sultados alcanzados hasta el momento gracias a la finan
ciación con cargo al Fondo Fiduciario en el curso del Afto 
Internacional de los Impedidos y de sus actividades com
plementarias, asf como gracias a otras contribuciones vo
luntarias, 

Deseosa de garantizar la ejecución eficaz del Programa 
de Acción Mundial y consciente de que para ello debe 
ale�tarse a los Esta�os Miembros, los órganos, las organi
zaciones y los orgarusmos del sistema de las Naciones Uni
�s, las O?a.I1iza�iones no gubernamentales y las organiza
c10nes de impedidos a perseverar en las actividades ya em
prendidas y a iniciar nuevos programas y actividades, 

Subrayando que la responsabilidad primordial respecto 
de la realización de los objetivos del Programa de Acción 
Mundial corresponde a los distintos países y que la acción 
internacional debe orientarse a prestar asistencia y apoyo a 
las actividades nacionales emprendidas a ese respecto, 

Tomando nota de que en todo el mundo se están crean
do organizaciones de impedidos y de la importancia que 
éstas tienen para la ejecución del Programa de Acción 
Mundial, 

Convencida de que se debe seguir asignando alta priori
dad a la planificación, la administración y la financiación 
de las actividades y los programas relativos al Decenio de 
las Naciones Unidas para los Impedidos, 

Convencida de que el Decenio dara un impulso decisivo 
y vigoroso a la ejecución del Programa de Accjón Mundial 
y a una comprensión más amplia de su importancia, 

Preocupada por que los países en desarrollo tienen difi
cultades cada vez mayores para movilizar recursos sufi
cientes para atender a necesidades apremiantes en la esfera 
de la I!revención de incapacidades, la rehabilitación y la 
concesión de oportunidades iguales a los millones de per
sonas que sufren de incapacidades, en particular frente a 
dem�ndas apremiantes.de otros sectores de gran prioridad 
relacionados con necesidades básicas, 
. Recordaf!do que en el pA�fo 15 7 del Programa de Ac

ción Mundial para los lmpedidos53 se estipula que el Fon
do Fiduciario debe utilizarse para atender a las solicitudes 
de �sist�ncia que _formu_len los países en desarrollo y las or
ganizaciones de impedidos y para promover la ejecución 
del Programa de Acción Mundial, y que, en el pArrafo 158 
se indica que es necesario aumentar la corriente de recur
sos a los países en desarrollo para la realización de los ob
j�tivos del Pro�ma de Acción Mundial y, en consecuen
cia, el Secretano General debe estudiar nuevos medios de 
recaudar fondos y adoptar las medidas complementarias 
necesarias para movilizar recursos y deben alentarse las 

54 Véase Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social J 984, 
Suplemento No. 4 (E/1984/14 y Corr.l), cap. 11, secc. A. 

contribuciones voluntarias de los gobiernos y de fuentes 
privadas, 

Subrayando la importancia de un sistema eficaz de reu
nión y difusión de información técnica sobre las incapaci
dades, 

Subrayando asimismo la importancia de las actividades 
de información pública y de educación en materia de pre
vención, rehabilitación e igualdad de oportunidades, 

Habiendo examinado el informe del Secretario General 
sobre la ejecución del Programa de Acción Mundial para 
los Impedidos56, 

1. Expresa su reconocimiento a todos los Estados 
Miembros que han elaborado políticas y programas nacio
nales para la ejecución del Programa de Acción Mundial 
para los Impedidos y para el Decenio de las Naciones Uni
das para los Impedidos e insta a aquellos que aún no han 
formulado esos programas a que asf lo hagan; 

2. Toma nota con reconocimiento de las actividades 
relativas a la ejecución del Programa de Acción Mundial 
emprendidas por el sistema de las Naciones Unidas y por 
las organizaciones no gubernamentales competentes; 

3. Insta a los Estados Miembros a que hagan todos los 
esfuerzos posibles por alcanzar los objetivos del Programa 
de Acción Mundial en cooperación con las organizaciones 
no gubernamentales competentes y a que hagan participar 
a los impedidos en la planificación y la adopción de deci
siones relativas a la ejecución del Programa; 

4. Invita a los Estados Miembros a que, como cuestión 
de prioridad, fortalezcan o establezcan comités nacionales 
u órganos análogos para el Decenio, al más alto nivel y con 
la participación de organizaciones de impedidos, para pla
nificar, coordinar y fomentar la ejecución de actividades 
en apoyo de los objetivos del Decenio en el plano nacional 
y local; 

5. Pide al Secretario General que prepare las directrices 
para las actividades prioritarias del Decenio sobre la base 
d_el informe que ha presentado en el actual periodo de se
s10nes56 y de las respuestas recibidas de Estados Miembros 
y organizaciones, incluidas las de impedidos; 

6. Reitera su petición de que el Secretario General for
talezca el Centro de Desarrollo Social y Asuntos Humani
tarios, de la Secretaria, mediante una reasignación de los 
recursos disponibles para que pueda seguir actuando como 
centro de coordinación en la esfera de las incapacidades 
en particular a los fines previstos en el párrafo 5 supra; 

7. Pide al Secretario General y a las organizaciones 
pertinentes del sistema de las Naciones Unidas que prepa
ren pro��as especiales para dar publicidad al Decenio y 
a los obJetivos del Programa de Acción Mundial e invita a 
los Estados Miembros y a las organizaciones n� guberna
mentales a que colaboren en esa actividad; 

8 .. Invita a los Estados Miembros, las organizaciones 
del sistema de las Naciones Unidas y las organizaciones no 
gubernamentales a que proporcionen recursos consistentes 
en fondos y personal para la planificación, la administra
ción y la financiación del Decenio a nivel nacional regio-
nal e interregional; 

9. Insta a todas las organizaciones del sistema de las 
Naciones Unidas a que tengan en cuenta los intereses de 
los impedidos y la ejecución eficaz del Programa de Acción 
Mundial en el marco de la consecución de sus objetivos ge
nerales en sus respectivas esferas de competencia; 

10. Decide que, a la espera de que se elaboren y aprue
ben las directrices mencionadas en el párrafo 5 supra, el 

SS E/CN.4/Sub.2/ 1984/L.24. 
56 A/39/ l 91 y Corr.1. 
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Fondo Fiduciario de las Naciones Unidas para el Afio In
ternacional de los Impedidos siga apoyando actividades de 
conformidad con el pArrafo 15 7 del Programa de Acción 
Mundial53 y el pArrafo 4 de la resolución 38/28 de la 
Asamblea General; 

1 1. Exhorta a los Estados Miembros y a otros donan
tes a que sigan haciendo contribuciones generosas al Fon
do Fiduciario; 

12. Pide al Secretario General que promueva la contra
tación de más personas impedidas en el sistema de las Na
ciones Unidas; 

13. Pide una vez más al Secretario General que convo
que en 1987 una reunión de expertos en que participen 
fundamentalmente personas impedidas para evaluar los 
progresos que se hayan realizado hasta la mitad del Dece
nio y preparar un informe que permita al Secretario Ge
neral ayudar a la Asamblea General, en su cuadragésimo 
segundo período de sesiones, a evaluar la ejecución del 
Programa de Acción Mundial, según lo previsto en el pá
rrafo 3 de la resolución 37/52; 

14. Pide al Secretario General que presente a la Asam
blea General en su cuadragésimo período de sesiones un 
informe sobre la aplicación de la presente resolución, que 
comprenda información detallada sobre las actividades re
lativas al Fondo Fiduciario, y decide incluir en el progra
ma provisional de dicho período de sesiones un tema titu
lado "Ejecución del Programa de Acción Mundial para los 
Impedidos y Decenio de las Naciones Unidas para los Im
pedidos". 

7 1 a. sesión plenaria 
23 de noviembre de 1984 

39/46. Convención contra la Tortura y Otros Tratos 
o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes 

La Asamblea General, 

Recordando la Declaración sobre la Protección de Todas 
las Personas contra la Tortura y Otros Tratos o Penas 
Crueles, Inhumanos o Degradantes, aprobada por la 
Asamblea General en su resolución 3452 (XXX) de 9 de 
diciembre de 1975, 

Recordando también su resolución 32/62 de 8 de di
ciembre de 1977, en la cual pidió a la Comisión de Dere
chos Humanos que elaborara un proyecto de convención 
contra la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos 
o degradantes, a la luz de los principios contenidos en la 
Declaración, 

Recordando además que en su resolución 38/ I l 9 de 16 
de diciembre de 1983 pidió a la Comisión de Derechos 
Humanos que en su 40' período de sesiones terminara, con 
carácter de máxima prioridad, la redacción de la mencio
nada convención, con miras a presentar a la Asamblea Ge
neral en su trigésimo noveno período de sesiones un pro
yecto que incluyese disposiciones para la aplicación eficaz 
de la futura convención, 

Tomando nota con satisfacción de la resolución 1984/2 1 
de 6 de marzo de 1984 de la Comisión de Derechos Hu
manos54, por la cual la Comisión decidió transmitir a la 
Asamblea General, para su examen, el texto de un proyec
to de convención contra la tortura y otros tratos o penas 
crueles, inhumanos o degradantes, incluido como anexo en 
el informe del Grupo de Trabajo57, 

Deseosa de lograr una observancia más eficaz de la 
prohibición existente, conforme al derecho internacional y 

57 E/CN.4/1984/72. 
58 Resolución 217 A (III). 

nacional, de la práctica de la tortura y otros tratos o 
penas crueles, inhumanos o degradantes, 

l .  Expresa su reconocimiento por la labor realizada 
por la Comisión de Derechos Humanos en relación con la 
preparación del texto de un proyecto de convención contra 
la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o de
gradantes; 

2. Aprueba y abre a la firma, ratificación y adhesión la 
Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas 
Crueles, Inhumanos o Degradantes contenida en el anexo 
a la presente resolución; 

3. Exhorta a todos los gobiernos a que consideren la 
posibilidad de firmar y ratificar la Convención con carác
ter de prioridad. 

93a. sesión plenaria 
JO de diciembre de 1984 

ANEXO 

Connnd6n contra la Tortura y Otl'INI Tratos 
o Penas Crueles, Inhumanos o Depadantes 

Los Estados Partes en la presente Convención, 

Considerando que, de conformidad con los principios proclamados en la 
Carta de las Naciones Unidas, el reconocimiento de los derechos iguales e 
inalienables de todos los miembros de la familia humana es la base de la 
libertad, la justicia y la paz en el mundo, 

Reconociendo que estos derechos emanan de la dignidad inherente de la 
persona humana, 

Considerando la obligación que incumbe a los Estados en virtud de la 
Cana, en particular del Articulo SS, de promover el respeto univenal y la 
observancia de los derechos humanos y las libertades fundamentales, 

Teniendo en cuenta el articulo S de la Declaración Universal de Dere
chos Humanos58 y el articulo 7 del Pacto Internacional de Derechos Civi
les y Pollticos59, que proclaman que nadie seré sometido a tortura ni a tra
tos o penas crueles, inhumanos o degradantes, 

Teniendo en cuenta asimismo la Declaración sobre la Protección de To
das las Personas contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhuma
nos o Degradantes, aprobada por la Asamblea General el 9 de diciembre de 
¡97560

, 
Deseando hacer mis eficaz la lucha contra la tortura y otros tratos o pe

nas crueles, inhumanos o degradantes en todo el mundo, 
Han convenido en lo siguiente: 

PARTE I 

Antculo I 

1. A los efectos de la presente Convención, se entenderi por el túmino 
"tortura" todo acto por el cual se inflija intencionadamente a una persona 
dolores o sufrimientos graves, ya sean flsicos o mentales, con el fin de obte
ner de ella o de un tercero información o una confesión, de castiprla por 
un acto que haya cometido, o se sospeche que ha cometido, o de intimidar 
o coaccionar a esa persona o a otras, o por cualquier razón buada en cual
quier tipo de discriminación, cuando dichos dolores o sufrimientos sean 
infligidos por un funcionario público u otra persona en el ejercicio de fun
ciones públicas, a instigación suya, o con su consentimiento o aquiescencia. 
No se considerarin torturas los dolores o sufrimientos que sean consecuen
cia únicamente de sanciones legitimas, o que sean inherentes o incidentales 
a éstas. 

2. El presente articulo se entended sin perjuicio de cualquier instru
mento internacional o legislación nacional que contenga o pueda contener 
disposiciones de mayor alcance. 

Antculo 2 

1. Todo Estado Parte tomara medidas legislativas, administrativas, ju
diciales o de otra lndole eficaces para impedir los actos de tortura en todo 
territorio que esté bajo su jurisdicción. 

2. En ningún caso podr'1n invocarse circunstancias excepcionales tales 
como estado de guerra o amenaza de guerra, inestabilidad polltica interna 
o cualquier otra emergencia pública como justificación de la tortura. 

59 V�se resolución 2200 A (XXI), anexo. 
60 Resolución 3452 (XXX), anexo. 


